
"2025, Año de la mujer lndígena"
'En cada decisión, justicia con roslro humano; en cada acción, fortaleza inst¡tucional"

Juzgado Laboral del Poder Jud¡cial del Estado de Campeche- a.a 
t

NOTIFICACION POR BOLETIN ELECTRONICO

1. INSTITUTO MEXICANO OEL SEGURO SOCIAL (tercero interesado)
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"...Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado, sede-Campeche. San Franc¡sco de Campeche, Campeche, 05 de
nov¡embre de 2025-

Vistos: 1) Con elestado procesal que guardan los presentes autos, y; 2) con el escrito de fecha 24 de septiembre de 2025,
suscrito por la Licda. Mónica Ediel Moguel Ramírez, apoderada jur¡dica de la parte actora, mediante el cual solicita se dé
continuidad a la secual procesal. En consecuenc¡a, se acuerda:

Del estudio y a¡álisis del presente asunto, se advierte que hasla la presente fecha no se tiene contestación del oficio número
2218124"2025UL), de fecha 04 de julio de 2025, dirig¡do al Juzgado Laboral del Poder Judicia¡ del Estado de Guanajuato,
sede Celaya, relativo al exhorto número 94/24-2025lJL-1, mediante el cual se solicita el auxilio de la Autoridad exhortada para
que realice elemplazamiento de la moral Mantenimiento e lngenieria en Presfuezo S.A. de C.V y el crudadano Diego Cazares
LJribe -parte demandada- En consecuencia, esta Autoridad Laboral no tiene la certeza juridica de que se haya logrado
emplazar a dicha demandada lo queocasionaque nosepueda dar continuidad a lasecuela procesalde la preséntecausa.

En consecuencia al ser dicha información relevante para la resolución del presente procedimiento, con fundamento en lo
establecido en el numeral 688 v 735. de la Lev Federal del Trabaio en vjaor, se ordena g¡rar atento oficio recordator¡o al
Juzgado Laboral del Poder Judicial del Estado de Guanajuato, sede Celaya, para que, en el térm¡no de 3 días háb¡les
siguientes a la recepción del presente oflcio, se sirva infomar el tramite dado al exhorto número 94/24-2025lJL-l v remita las

n ri mren m ra Man nimiento e I enieria en Presfuerzo S A de C V elciudad
Dieqo Cazares Uribe

Caso contrario, se procederá de conformidad con el artículo 759, de la Ley Federal dellrabajo

- Prevenc¡ón -
Se le comunica a dicha autoridad que en caso de no dar cumpl¡miento a lo decretado por este Juzgado o b¡en de hacerlo
fuera delplazo legalconcedido, se hará acreedor a una multa de hasta 200veces la Unidad de Medida yActualizac¡ón vigente
en el Esiado, de conformidad con lo señalado en la fracc¡ón I del articulo 731, en relación con el numeral 688, ambos de la
Ley Federal del Trabajo en vigor.

Con fundamento en las fracciones Vl y Xl de¡ artículo 72 de la Ley Orgánica del Poder Judicial del Estado, intégrese a este
expediente, los escritos descrito en el apartado de vistos del presente acuerdo, para que obren conforme a Oerecho
corresponda.

TERCERO: Not¡f¡caciones.

Se comisiona alActuario y/o Notificador de la Adscripc¡ón, que de conformidad con el articulo 739 Ter fracción Ill y lV de la

Ley Federal delTrabajo, deberá de notificar el presente proveÍdo, a las partes siguientesl

Aure¡¡o Basaldua Cabrera (parte actora)
INFONAVIT ercero interesado

Buzón electrónico

JUICIO LABORAL.
EXPEOIENTE NÚMERO: I 80/24-2025/JL.I.

En el expediente laboral número 180124-2O25|JL-1. relativo al Proc€dimiento Ord¡ñario Laboral, promov¡do por el ciudadano

Aurel¡o Basaldua Cabrera en contra de Manten¡m¡ento e lngeñi€ía en Presfuedo S.A. de C.V y Diego Cazares ur¡be;

con fecha 05 de noviembre de 2025, se dictó un proveido que en su parte conducente dicel

PRllúERO: Se envía oficio recordatorio.

SEGUNDO: Acumulac¡ón.



"2025, Año de la mujer lndigena'
"En cada decisión, justicia con rostro humano; en cada acción, fortaleza instituc¡onal"

Juzgado Laboral del Poder Judicial del Eslado de Campeche.

IMSS (tercero inleresado) Eoletíñ o eslrados

Notifíquese y cúrnplase. Así lo provee y firma, elLicenciado Erik Fernando Ek Yáñez, Secretar¡o de lnskucción lnterino del
Juzgado Laboraldel Poder Judicialdel Estado sede Carnpeche...."

Lo que notifico a usted por medio de lista electrónica, de conform¡dad con lo dispuesto en los artículos 739 Ter, fracción lll,

745,745-Bis y 746, de la Ley Federal delTrabajo vigente, en relación con el numeral 47, de la Ley Orgánica del Poder Judioal

del Estado de Campeche vigente, para los efeclos legales a que haya lugar. - DOY FE.

San Franc¡sco de Cañpeche, Campeche, a 06 de noviembre del
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